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MANUEL QUNDMIL 
DENTÉ MUNICI' 

DECRETO Nº 0991, 

Lanús, 29 J1JN 200 

Visto lo actuado en el expediente N2  D-58656-07, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA:  

Artículo 1v.- Ordénase la instrucción de un sumario adminis- 

trativo a fin de determinar con precisión las 

causas del hecho denunciado por el chofer municipal Sergio 

Roberto ACOSTA legajo Nº 20509/8 y  las siguientes responsabi-

lidades, debiendo cumplir con las normativas vigentes. 

Artículo 2.- Designase funcionario suinariante al señor Jefe 

del Departamento Sumarios de la Subsecretaría 

de Asuntos Legales. 

Artículo 3.- Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín 

Municipal, tome conocimiento la Dirección Gene-

ral de Personal, pase a la Secretaría de Economía y Hacienda 

para que tome intervención de estilo dentro de su competencia; 

cumplido, remítase a la Subsecretaría de Asuntos Legales. 
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